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Las cantidades de mercancías a importar con frJ04L1lc].iI

arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
ex.portaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo 'J en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo rara ~(1

l¡citarlas.
En el sistema de devolución de ~~rech.os. el plaLo denlH\ Lid I

cual ha de realizarse la transformaclOn o mcorporacuw ., pO'.
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mnmell
to de la presentación de la correspondiente declaración o licenCia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momen"l de
solicitar la correspondiente IicenCÍa de exportación. en lo~ (l(ros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las COfrCSpOTf+

dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de imporLlc,ón
como de la licencia de exportación. que el titular se ac:oge el: I'Cgl·

men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegIdo,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mIsmo,

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trafi(' ,1e
perfeccionamiento activo. así como los productos termlOado>, lA~

portables quedarán sometidos al ré~men fiscal de inspeccHH'
Oécimo.-E"-el sistema de reposición con franquicia dL:l.ncel~1

ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hdvan
efectuado desde el 30 de septiembre de 1984 hasta la aludida ft·
cha de publicación en el ((Boletín Oficial del Estado); podrán
acogerse también a los beneficios correspondient~, siempre que'
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones,. los plazos ,,(~.

ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de pubhcación de esta Orden en el «Boletín OfiCial de'! Fs
tado~~.

Undécimo.-Esta autorikción se regirá en todo aquello rdatl
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que se deriva de la~ "lgLllen
les disposiciones:

Decreto 1492/1975 (((Boletín Oficial del Estado)) !lIJl'IH~rn

165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem hfe ,:le

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 9i'h

(HBoletin Oficial del Estado)~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero ,k l!'6

(((Boletín Oficial del Estado>~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de ,It;' 11.)(/0

de 1976 (((Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas )o la Dm:c·
l:ión General de Exportación, dentro de sus respectivas ":ompe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcU ,¡ph
cación y desenvolvimiento de la presente autorización

Lo que comunico a V. L para su conocimiento 'Y efectos
Dios ~rde a V. l. muchos años.~
Madnd. 19 de febrero de 1985.-P. D .• el Director genera! de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación;

ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la qUi;'';(' !lUlO

riza a la firma «Tornillería J. M. Galarraga. 5illC/c
dad Anónima». el r~girMn tk tráfico de perfecc/1ma
minuo activo, para la importación de alambrim 1 ha
rraJ dR acero .v la exportación de tomillo.,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re&!am~ntarios en el expe
diente promovido por la Empresa «(T~ml1lena J.. M_ Galarraga,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de trafico de perfec·
cionamiento activo para la importación de alambrón ~ barras dt"
acero. y la exportación de tomil1aS, .

Este Ministerio. de acuerdo a lo IOformado y propuesto p'Jr
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecc.lllnd'·
miento activo a la finna «(Tornilleria J. M. Galarraga. SOCiedad
Anónima») con domkilio en Placencia de las Armas (GuípÚZ..
coa), y NIF A-20070017.. . .

Segundo.-Las mercanclas.a Importar son
l. Alamb,ón de acero no especial de 6 a 13.5 mdimerru'i de

diámetro, calidad A151-IOIO, PE. 73.10 11.2.
2. Barras simplemente obten~4as en calíent~. de acero c.s~c

clal sin iUeaciÓD, de. 14 a 60 mllunetros de dlarnetro, cahdad
\151-1044, P.E. 73.fO.16.\.

3 Barras \¡mplt'mente ohtenld~s en caliente de acero alcad{l
de cons[rucclón ¡k '4 il óú milímetros de diámetro, calidad F
150N. P.E 71 - '9

Tercero. t() productos a \'~portar son:
I TMntllo' del<:¿ro. flHJad,)s y mecanizados. sin tU(''f(:a
I I Tirarondm para vías férreas, P.E. 73.3~.61.

1.2 Tornilhl" de ~:hapa, PE 7J.32.72.
13 Tomilln\ h~xagonales de acero Inoxidable. P F

7332.86.
1.4 Tomillos de "Cis caras huecas, P.E. 73..U.R3.
I 5 tnrmll(,.. tw~agonales de menos de SOO W_ PE.

7332.87.
1.6 Tormllo... ht'\agonales de más de 800 W. P.E. 7J ..12.S~t

Cua'no.-o\ .·f(·<~(\.. contables se establece lo 'iiguiente'

a) Por c<;ida 100 kilo~ramos de producto exportado. ~ da
tarán ell1 <:uenl<i Je admiSión tempoml. se podran importar con
franquiCia arann·latld.. o se devolverán los derechos arancelarios.
según el slstem¡j ,1 que se acoJan [os Interesados. 110 kilogramos
de la mercancía de ;mportacion ..:orrespondiente.

b) ("<'ffi0 I"l 'rcentaje de pérdidas. se establece en concepto
de mennas en i ppr 100 Y en concepto de subproductos. adeu·
dables por la P r n 03.51. el 7,6 por 100.

l.') El mlere'ad(1 queda obligado a declarar en la documen
tación aduanerd Je :~x.portación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de las
materias prima.. t~ll1p[eadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, IpOS (acabados~ colores, especificaciones parti
culares. forma" ,te presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las Idenllft4uen y dIstingan de olras similares y que en
cualguier caso. deberán coincidir respectivamente. con las, mer
canClas prevlarnenl~ Importadas o que en su compensaC1on se
Importt'n post:eq"rmente, a fin de que la Aduana. habida cuenta
de ta~ d.eclara(l(,r¡y de las comprobaciones que estime comc
"lente realizar ¡''l I re- ellas la e1l;lracción de muestras para su revi~

sión o anáhsls por d Laboratorio CenLral de Aduanas. pueda
lUlonzar la (" ~"~p(indiente hoja de detalle.

Quinto-Se,llorga esta autorización por un periodo de dos
arios. a partir lIt." Id fecha de su publicación en el ((Boletín OfiCIal
del Estado», dd"lll?odo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con lre:\ '\I,· ...t:' de anlelación a su caducidad y adjuntando
la d()(:~mentall'\' i;'y.lgida po.r la Orden del MinIsterio de Comer
':10 de .~4 de khn'1(l ,te 1976

Sexto. -l.l.)~ i1¡'lse~, de origen de la mercancia a importar seran
todm. aquello~ ,; .. f! los que España mantiene relaciones comercIa
les normales. \,1. paises de destino de las exportaciones .serán
aquellos con lOS ljue España mantiene asimismo relaciones co
merciales nonnale~ ',) su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la Direcclón 'General de Exportación, SI lo estima \)portu
no, autonzar exportaciones a los demás países.

Las exporla..... lOnes re'dlizadas a partes del territorio nat.:Íona[
'illuada'i fuera ;\e' área aduanera. también se beneficiarán del re
gimen de trafi('" :le perfeccionanllento activo, en análogas (ondl
.:iones i~UC la~, .k'itlnadas al eli.tranjero.

Sép'timo.·-El plaTO para la transfonnación y exportación en el
'ilstema de adrrusJon temporal no' podrá ser supenor a dos años.
s\ bien para optar por pnmera vez a este slstema habnin de cum
plirse lo':i rtqUl,.iIO~ establecidos en el punto 2.4 de la OTden de
la Pres:ldenCliJI -lt'l e jobiemo de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6." de ]" I ',r,k'1 del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria .. el pla
zo para solicitar las Importaciones será de un año a partir de la
fecha d.e las c1(!Wrta':lOnes respeeti... as. según lo establecido en el
apartado J.6 :.k Id ')rden de la Presidencia del GobIerno de ~O

de 00\' 'embrc de (¡-'').

Las cantH.Lil\es ,le mercancías a importar con franqUIcia
araOl:e1aria en ,,1 si)tema de reposición. a que tienen derecho las
exportacione~i'e,liil,ldas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin. má~ liPlil.;J.,:lón que el cumplimiento del plalo para '.0

licitarla!>
En el siSl,:m,¡ di' devo·lución de derechos el plazo dentro JcI

cual h<!1 de redll/,¡(':i( la transformación o incorporación y e1l;pnr
taclón de las men;:ancias será de seís meses.

Octa\lo.·· La ()pc1ón del sistema a elegir se hará en el momen
to de la prescntaclún de la correspondiente declaración o Iil.'encia
de Importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
soliCitar la COITe':ip...lndiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemai. En todo caso, deberán indicarse ea. las· correspon~
dIentes casilla, <CInto de la declaración·o licencia de importación
como de la 1i.rt:'n<1 J 1e exportación. que d titular se acoge ill régi~

I
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Lo que .comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de febtero ele I 985.-P. D., el Subsecretario de

Economia y Hacieoda. Miguel Martín Femández.

Ilmo. Sr. Subiecretario.!

dicionado en euanto a IUS efectos definitivos al resultado de la'
apelación in"'rpuesta, publieándose el aludido fallo en el ~Bole
tm Oficial del Estado», todo ello en cumpümiento, por analogía,
de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de diciembre de
1956.

Ilmo. Sr.: Cu'mplidos los trámites regla;'entarios en el "'pe
dien"'promovido por la Empresa ~Sociedad Espaiiola de Meta
les Preciosos» soliCItando prorrop del régimen de tráfico de l"'r
feocionamiento activo para la importación de cobre electrolítICO,
cobre fosrorOSQ y cinc en bruto y la exportación de soldaduras.
autorizado por OrdeDes de 18 de febrero de '1983 (<<Boletin Ofi-
cial del Estado» de 16 de marzo), . .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: . .

Primero.-Prorrogar por dos años a partir del 16 de marzo de
1984 el rélimen de tráfico de oerfeccionamientoactivo·a la finna
«Sociedaó Española de MetaTes Preciosos. Saciedad Anónima»,
con domicilio en San Marcos, 3; Madrid y NIF A-28013381.

l.? que comunico, a -y. I..p.rá IU conocimiento y efectos.
DIOS Juarde a_V. l. muchos años.
Madnd. 19 de febrero de 1985.-P.. D.. eI. Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz (.,igero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1

I

mén de tráficp de perfeccionamiento activo y el oiótCinaelegidO,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno...,..Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
pe'ñeccionamiento activo. así como los praductos terminados ex
porlabl~ quedarán ~metidos al ré~!1!en fiscal de inspección.

Déclmo.-En el SIstema ele reposléton con franquICIa arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado a partir de la fecha de publicación en el ~Boletin Ofi
cial del Estado», pOdrán acogerse también a los bener",ios ca
rrespondientes. 'siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exponación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la refereocia de estar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de.publicación de esta Orden en
el «Boletín. Oficial del Estado»). .

'Undécimo;-Esta autorización se regirá ,en todo aquello relati·
vo a l<áfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la p~n~ ~dcn. por la nonnativa que ,se deriva de las siguien-
tes diSPOSICIOnes:. _' .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado> <>úmero
165). .. .' . -

.Orden de la' Presidencia del Oebiemo de 20 de f10viembni de
1975 (<<Boletin Oficial del Eslltdo> número 282). .

Orden del Ministerio de Hacienda.de 21 de febtero de 1976
(<<Boletín Oficial del Es\adó»·nÚlnero 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(~Boletin Oficial del Estado> número 53).' .

Circular de la Di1=ión General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Eltado> número 77).

Duopécimo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden
de 21 de febrero de 1984 «<Boletin Oficial del Estado» de 4 de
abril) que tenía concedida.esta firma. .

Decimotercero.-La Dirección Oeneral de .Aduanas y la Di-
. receión General de EJtportaeión. dentro de sus respectivas com· .

petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y deSenvol~nto ~Ja prescl1te autorización.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y'efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos.años.
Madnd. 19 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Expo~tación. Apolonio Ruiz Ligero. _ .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación-.

7081 ORDEN de 19 de/eb;ero de 1985 por la que se pro
" rr.lJgQ4 Iafirmo «Sociedad Española'de Mela/es Pre
.<:iMos. el réginten de tráfICO de perfeJ:cionamienlo

.. , ,QC/Ívo para la imporIDción de cobre electro/Jtico, ('0
'::,L0s/aroso y cmc en bruto y /0 exportación de SQ/-

ras. .

Ilmo. Sr.: En el recurso (X)ntencioso~administratívo n~mero
15.S05 ante la Sala de lo COhtencioso·Administrativo de la exce
lentísima Audiencia Nacional entré «Siderúrgica Sevillana, Socie~
dad Anónima». cómo demandan",. y la Administración General
del Estado. <:0100 demandada, 'contra Resolución de es'" Minis
terio. desestimando presuntamente por silencio su solicitud de
carta de exportador individual. se ha dietado, con fecha IS de di
éiembre de 1984. sen~cia, cuya parte dispositiva es como sigue:

(cFallamos: Que deststimat)ilo. como desestimamos•.el recur·
50 contenciosc.administrativo -interpuesto por "Sider6rgica Sevi
llana. Sociedad Aflónima". teptesentada por el Procurador don
Luciano Rosch Nadal, con asistencia Letráda. cantra la deses
timación presunta'por silencio de su soliCitud de cartá de expor
tador individual, debemos declarar y' declaramos qne es'" acto
no infringe el invocado principio "non bis in idem-' ni el d~recho
fundamental en que ~I recurso se apoya y, -en consecUenCIa, ab·
solvemos .a la Administración demandada. condenando al actor
en las costas de este Proceso.~)·

Contra esta sentencia -se ha interpuesto recurso de apelación
ante el Tribunal Supmno.conforme a lo establecido en el articu
1'16.·.• número ,3, del Real Decteto'ley 1/1977. de 4 de enero. que
ha sido admitidO a nn solo efecto. por lo que l":<K:ede -el cumpli
miento de la .mencionada eenteneia. sin petjulcio de los efectos
revocatorios. que. en ,su-~so. puedan derivarse de la estimación
de la apelación interpuesta. '. ,

-"En su virtud, este Minislerio-ba tenído'abien 'disponerse.
cumpla en sus propios térmiAos la referida sentencia. si bien con·
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7080 . ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la que se dis
pone el cumplim.ienlo de ·Ia sentencÍQ dictada por /a
Audiencia Nadonal con fecha 15 <le diciembre de
1984 en el recurso conlellcioso--odminiltralivo número

'15.505 ilrterpueslo~01l1ra ResoluciólI de elle Depar
IQmelllo por .«Siderúrgica Sevillana. Sociedad Anóni
ma»..

ORDEN de 19 de feb~ero de 1985 por la que se pro
Troga a /a firma «/noper Española, Sociedad Anón;
ma», el régimen de Iráfico áe perfeccionamiento aC1;
VD para /0 importación de barras.de latón J' /0 expor-
ta~ián de piezas de latón forjadas. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dien'" promovido por la Empresa «Inofer Española, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del ré,gimen de tráfico de perfoc-'
cionamiento activo para- la importacion de b4rras de laton yla
exportación de piezas de latón forjadas, autorizado por Ordenes
de 28 de enero de 1984(~Boletín Oficial del Estado.. de 1 de
marzo). . • .

Este Ministerio, d~ acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección ~neral,de Exportación. ha resuelto:

Primero.--Prorrogar por dos años a partir del 1 de marzo de
1985 el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo a la ·firma
c<lnafer Española. Sociedad ARónima)). con domicilio en Uacu
na. 30. Barcelona. y NIF A-08·131039.

Lo que comunico a V. "l.· para su cOnOeiDlÍeoto y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.· .
Madrid. 19 de febrero' de J985.-P. D:, el Dírector general de

E~portación. Apolonia Rúiz Lilero..

Ilmo. Sr. DirectOJ·aeneri.ilie !¡xpqrtaciÓn.

ORDEN de 19 de febrero de 1985 por la que se pro
,rroga Q /0 firmo «Lafores1. Sociedad Anónima», el
régimen de .Iráfico de perfeccionamiento activo para
ia importación de fleje de acero inoxidable y /a ex-
portación de hojas de afeitar. '

fimo. Sr.: Cultlplidos los tri.mites realamentarios en el expe
diente promovido I?OT la empresa <c:Larorest. Sociedad Anóni·
ma)~. solicitando prorroga del régimen de tráfico de perfecciona.


